
RESOLUCiÓN No. 16 DE 2013 
(2 de mayo de 2013) 

L U I S 
tL 

AMIGO 

Por medio de la cual se adecúan y realizan algunos nombramientos 
en la Fundación Universitaria Luis Amigó confor.ne a la Nueva 
Estructura Orgánica. 

FUNDACiÓN 
U NIVE RSITARIA 

El Rector General de la Fundación Universitaria Luis Amigó, en uso 
. de sus atribuciones legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO QUE: 

PRIMERO. Mediante Acuerdo No. 07 del 2 de octubre de 2012, el Consejo 
Superior de la Fundación Universitaria Luis Amigó expidió una nueva Estructura 
Orgánica. 

SEGUNDO. Dicha Estructura Orgánica suprimió, modificó, creó y fusionó unidades 
con el fin de garantizar una mejor eficacia en las dinámicas y procesos 
instituciona les. 

TERCERO. Conforme a esta nueva Estructura es necesario asignar las personas 
que liderarán o coadyuvarán en los procesos que se articulan en las diferentes 
unidades, de acuerdo con las responsabilidades prescritas para cada una de ellas 
dentro de ra organización. 

RESUELVE: 
, 

ARTICULO PRIMERO. Nombrar las siguientes personas en los cargos que se 
describen a continuación y cuyas unidades se modificaron en su denominación, 
fueron creadas o fusionadas: 

Bernardo Hugo Arboleda Montoya, Jefe Departamento de Educación Virtual y a 
Distancia. 

Andrés Felipe Tamayo Cortés, Asistente de Sistemas Departamento de Educación 
Virtual y a Distancia. 

Eliana Angélica Vásquez Vásquez, Asistente de Departamento de Educación 
Virtual y a Distancia. 
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